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Buenos Aires, 25 de julio de 2018.- 

 

 

Señor  

Secretario del     CIRCULAR Nro. 54/18 

Club 

 Ref.: Régimen de Pases - Jugadores provenientes del 

Interior y del Exterior del país.- Prórroga 

 

De mi consideración: 

 

   Nos dirigimos a los clubes con relación al tema de referencia a fin de 

hacerle saber que, con carácter de excepción y por única vez, se ha resuelto extender hasta 

el 31 de julio el plazo previsto en los incs. 3.2.8 y 4.2.10 del “Reglamento de habilitación 

de Jugadores y Régimen de Pases” para la tramitación de pases de jugadores provenientes 

del interior o del exterior del país que se pusiera en conocimiento de las entidades mediante 

Circular 9/2018.- 

 

   Sin más, saludo al Sr. Secretario muy atentamente.- 

 

 

 

          Ignacio Danuzzo Iturraspe 

           Secretario 


